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Dirección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 478/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Jaén.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jaén, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
478/2009, interpuesto por doña Carmen Mercedes Sánchez 
Castellón, contra desestimación por silencio administrativo del 
recurso de alzada formulado contra los listados definitivos del 
Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Administración 
General (A2.1100), por el sistema de Promoción Interna y con-
vocado mediante Orden de 17 diciembre de 2007, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Jaén.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 18 de diciembre de 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 
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Dirección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario núm. 1914/2009, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior de 
Justicia con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 1914/2009, 
interpuesto por el Sindicato Andaluz de Funcionarios de la 
Junta de Andalucía contra la Resolución de 23 de septiembre 
de 2009, de la Secretaría General para la Administración Pú-
blica, por la que se convocan pruebas selectivas para el Per-
sonal Laboral Fijo, por el Sistema de Promoción Interna, para 
ingreso en el Cuerpo General de Administrativos de la Junta 
de Andalucía y contra la Resolución de 23 de septiembre de 
2009, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se convocan pruebas selectivas para el personal 
laboral fijo, por el sistema de Promoción Interna, para ingreso 
en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Junta de An-
dalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Ter-
cera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con Sede 
en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 

Tercera, en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 18 de diciembre de 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 
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Dirección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 1027/2009, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede 
en Málaga, comunicando la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1027/2009, interpuesto por doña 
Lucía Entrena Sanza, contra la Resolución de 5 de octubre de 
2009, de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
por la que se acuerda la desestimación del recurso de alzada 
interpuesto frente a la lista definitiva de aprobados de 26 de 
mayo de 2009 de las pruebas selectivas, por el sistema de 
acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Administradores 
Generales, Especialidad Administración General de la Junta de 
Andalucía (A1.1100), y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en Málaga, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 18 de diciembre de 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 ed ,9002 ed erbmeivon ed 42 ed NÓICULOSER 
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las 
ayudas con cargo al fondo de Acción Social, modalidad 
Médica, Protésica y Odontológica para el personal fun-
cionario y laboral, correspondientes a solicitudes pre-
sentadas en el mes de agosto de 2009.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Adminis-
tración Pública e iniciado expediente para la concesión de 
las ayudas, modalidad Médica, Protésica y Odontológica del 
personal funcionario y laboral, correspondientes a solicitudes 
presentadas en el mes de agosto de 2009, y examinadas las 
mismas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose 
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos 
fijados reglamentariamente.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes


